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ANEXOS DE PARTICIPAC¡óN SOCI,AL 2022

ANEXO 1

n FArsolt

ANExo r. AcrA DE rNsrALActóN oel coulrÉ DE PARTlclPAclÓN soclAL
Y REPoRTE oe cePlcnaclóx

Aviso de privocidod: Los dotos personoles gue se recobon por lo DGDR serón ut¡lizod.os
poro los fines establec¡dos en los lineamientos del Fondo, los cuoles serón protegidos
'conforme 

o lo dispuesto por lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en

Posesión de Suietos Obt¡godos, y demás normatividod gue resu/te'

l.t Ac-ta de lnstalac¡ón del Comité de participación social

siendo las o8:oo horas del día 30 del mes de octubre del año 2022 en la localidad El canal,

del Municipio Tlatlauq u itepec, de la entidad Puebla, se encuentran reun¡dos el/la c Arq.

Gustavo Adolfo Benavidez sánchez, designado (a) como enlace FlsMDF, quien ostenta

.l-.uigo de Director de obras públicas Án calidad de representante de la instancia

;j;;tára, etlta C. F¡temón Mora ááez, ellla C. Florína Moreno Prado, el/la C. ConcePción

úora Nochebuena, ellla C. Octavio Mora Báez, y el/la C' Abigail Romero Mora' para

celebrar la instalación del comité de participación social, que dará seguimiento y

verificación de la obra: CONSTRUCCIóN DE CANCHA DEPORTIVA EN EL PRESCOI-AR

ELCANALcoNcLAvEaK¡No29¡IUBICADoENLALoCALIDADDEELCANALENEL
MUNlclPIoDETLATLAUQUITEPECPUEBI.AarealizarseconlosrecursosdelFAIS,
componente FISMDF, correspondiente al ejercicio fiscal 2022'

CONS]DERANDO

Que el artículo 33, apartado B, fracción ll, inc¡so b) de la Ley de coord¡nación Fiscal,

"rt"bl".u 
la obligación que tendrán municipios y demarcaciones terr¡tor¡ales de

áiá*or", la partic]pación áe las comunidades beneficiarias en la planeación, ejecución,

tontrol, vigilánc¡a, seguimiento y evaluación de las obras y acciones a realizar con

recursos dál Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social'

Que los Lineamientos Cenerales para la operación del Fondo de Aportaciones para la

lñfraestructura Soc¡al vigentes, publicados el en Diario oficial de la Federación, en su

numeral 3.1.2, fracciones XV y XVi, los gobiernos locales tendrán como responsabilidades:
.1.- promover la participación social-en la planeación, registro y establec¡miento de

mecanismos de control y seguimiento de los proyectos que se realicen con los recursos

del FAIS a través de los comítés de participación social o de las formas de organización

con las gue cuente el municipio o demarcación terr¡torial. 2.- Los municipios y

demarcaciones territoriales debuián tuportar los formatos de la integración y operación

Je los comités de participación social en el Módulo de Participación Soc¡al de la Matriz dé

lnversión para el Desarrollo Soc¡al-MlDS.
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ANEXOSDEPARTIC¡PACIóNSOCI,AL2O22 BIENESTAR
ANEXO I
Que la Cuía de Participación define al com¡té de participación social-cPs, como un
órgano de part¡c¡pac¡ón social y representación de una comunidad, ya sea urbana, rural,
indígena, o afromexicana, electos de manera democrát¡ca que dan segu¡m¡ento a la
ejecución de las obras o acciones que se programan a través del FISMDF, así como
cualquier otra forma de organizac¡ón con la que cuente el municipio o alcaldía, mismo
que deberá conformarse en cada obra del FISMDF. Este acto deberá formalizarse
mediante la elaboración del acta respectiva.

Que el comité de partic¡pación soc¡al (CPS) deberá estar compuesto por cuatro personas
como mínimo, que sean integrantes de la comunidad beneficiaria, buscando la
participación de mujeresy hombres en igualdad de condiciones, que ocuparán los cargos
de Presidente (a), Secretario (a), y Vocales, cuyo objetivo será el participar en la

planeación, ejecuc¡ón, control, vigilanc¡a, seguimiento y evaluación de las obras y
acciones a realizar con recursos del Fondo de Aportac¡ones para la lnfraestructura Social

Mun¡cipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, ahora ciudad de
México.

El comité de participac¡ón social deberá cumplir con las siguientes actividades:

1. Dar seguimiento al avance y conclusión de las obras o acciones a realizar con

recursos del FISMDF, con el propósito de contribuir a que la gestión
gubernamental y el manejo de los recursos se realice bajo los principios de

transparencia, eficacia, legalidad y honradez.
2. Realizar vis¡tas a las obras e informar de loS avances, así como de y la conclusión

de las mismas a sus comunidades y a la Secretaría de B¡enestar, a través de

llenado de los Anexos 11,2,3 y 4l de participación social.

3. Part¡cipar en la capacitac¡ón que brindará el Gobierno Municipal, sobre las tareas
y responsabilidades de supervisión de las obras que vigilará.

4. Participar en los procesos de planeación y priorización de proyectos en

coordinación con las autoridades municipales, siempre y cuando los proyectos

sugeridos se apeguen a los lineamientos del FAls y a la disponibilidad de recursos.

En tal contexto, tomando en cons¡deración las atribuciones que se contienen en los

ordenamientos de referencia para dicho comité se emite el siguiente:

ACUERDO úXICO. - Se declara formalmente INSTALADO el com¡té de part¡c¡pación

social en la localidad de El canal del municipio de Tlatla uqu ¡tepec, de la entidad Puebla,
que dará seguimiento y verificación de la obra CONSTRUCC¡óN DE CANCHA
OEPORTIVA EN EL PRESCOIÁR EL CANAL CON CLAVE 2TKJNO29II UBICADO EN I.A
LOCALIDAD DE EL CANAL EN EL MUNICIPIO DE TIATLAUQU]TEPEC PUEBIT

Con lo anterior, se da por concluida la presente acta, firmando al calce loVas
intervinientes e ¡ntegrantes del comité de partic¡pac¡ón social, para los efectos
conducentes.
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ANEXOS DE PARTICIPACIóN SOCüAL 2022

ANEXOI

BIENESTAR tr- FAIson
TNTEGRANTES DEL coMlTÉ DE pARTtctpActóN soctAL FtsMoF

Nombre
completo

Datos de contacto
{Domicil¡o, teléfono y
correo electrónico)

Cargo Firma

C. F¡lemón

Mora Báez
M,3ut\ l.ll dal3 o

+'11

Pres¡dente (a) No

C. Florina
Moreno Prado C, Mrgrl ü'&l3o

.r9+

Secretario (a) No

C. Concepc¡ón
Mora
Nochebuena

c. Urj'[ Hvti3,

4s
Vocal No

@-
C. Octav¡o
Mora Báez

c- 4¡s'tl

n s¡'ü
ütlo\,

Vocal No

{

C. Abigail
Romero Mora.

C.1-osfa 0r\iz
§c T)ornrnJPrz

*rq

Vocal No
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¿Se considera
usted ¡nt€grante

de pueblos
indígenas o

afromexicanos?
Si/No

¿A Cuál
(especifiquel?



Nombre
completo

Datos de contacto
(Domic¡l¡o, teléfono y correo electrón¡co)

Cargo Firma

Enlace
FISM DF

. dela.r/
rnstancra
ejecutolc6

Arq. Gustavo
Adolfo

Benav¡dez
Sánchez

Calle Cerro Cabezón S/N, Localidad el Mirador,
CP 739OO Tlatlauquitepec Puebla

Tel. 233 lol 0615

Correo electrónico:
obraspublicas@ayu nta mientotlatlauq u ¡tepec

.gob.mx

ANEXOS DE PARTICIPACIÓN SOC1AL 2022

ANEXO I
TESTIGO

BIENESTAR

I.2. REPORTE DE CAPACITACIÓN DEL COMITÉ OE PARTICIPACIÓN SOCIAL FISMDF.
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INFORMACI N GENERAL

N DE CANCHA DEPORTIVA EN EL PRESCOIÁR EL

CANAL CON CLAVE 2IKf,NO29II UBICADO EN LA LOCALIDAD DE EL

CANAL EN EL MUNICIPIO DE TLATI-AUQUITEPEC PUEBLA

CONSTRUCNombre de la obra:

272507Folio del proyecto:

Tlatlauqu¡tepecMun¡c¡pio

El CanalLocal¡dad

PueblaEntidad

A las O8:OO del día 30 de octubre del2022Fecha y hora de la
capac¡tación

En casa del inspector de la comunidadLugar de la capacitación

Arq. Francisco Javier Patoni MartÍnezNombre del facil¡tador/a

Referentes al proyecto, metas y especificacionesTemas

3Hom bresMujeres 2Número de asistentes
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ANEXOS DE PART¡C¡PAC!ÓN SOCTAL 2022

ANEXO I

BTENESTAR n FArs
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LISTA DE ASISTENCIA

Nombre Datos de contacto
(Domicilio, teléfono y
correo electrónico)

Cergo Recibió los
materiales

informativos del
FAIS (Sí o No)

Firma

C. Filemón Mora

Báez
Hi3*t

+'1)
hdut3,

Presidente (a) NO

C. Florina Moreno
Prado t'tieu.l flid..ts,

+q)

Secretario (a) NO

ft#
C. Concepción More
Nochebuena

.l4ig"t l{; du l3o

*s
Vocal NO

C. Octavio Mora

Báez
C. At üila§a3U¿

ó/N

1

Vocal

C. Ab¡Bail Romero
Mora. CJ.,l.re ov)lz

dr JqmrnSrrl

Éf q

Vocal NO
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